
CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término para dar respuesta por Planeación Municipal a 
requerimiento realizado por el despacho. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00508 

Radicado 2015-00340 

Proceso Ejecutivo de mínima cuantía con Garantía Real 

Demandante (s) Gerardo Humberto Ortiz Caldas 

Demandado (s) Pedro Alfonso Manquillo Sañudo 

 
 
Teniendo en cuenta que Planeación Municipal de Mocoa, no allegó el informe 
ordenado por esta judicatura con respecto a la situación fáctica y jurídica de los 
inmuebles con matrículas inmobiliarias No. 440-61363, 440-61369 y 440-61352 
objeto del presente asunto y previo a dar trámite al procedimiento establecido en el 
artículo 59 de la Ley Estatutaria de Justicia, en concordancia con el numeral 3º del 
art. 44 del C.G.P, por desatención a orden judicial; se requiere al director y/o 
secretario o quien haga sus veces de gestión humana de la Alcaldía Municipal del 
Putumayo, para que expida certificación donde conste el nombre, identificación, 
cargo y dirección electrónica del responsable directo o destinatario de las ordenes 
elevadas por este despacho a la Oficina de Planeación Municipal y comunicadas 
mediante los oficios: No. 169 de febrero de 2020; No. 395 del 30 de marzo de 2022, 
este último a través del correo institucional del Juzgado, para lo cual se le concede 
el término de diez  (10) días contados a partir del recibo del oficio que le ponga de 
conocimiento  lo resuelto en ésta providencia. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdb58e42d4cbc403fdeac7297ae1fcadd0a7c4f3ecb4e14bc57b38c133a8a083

Documento generado en 22/04/2022 04:18:51 PM
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
con solicitud de registro de remanente J01CMM. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00510 

Radicado 2016-00353 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Rosa Díaz Andrade 

Demandado (s) 
Sandra Milena Gaviria Benavides – Magaly Eneida López 
Orozco 

 
 
En atención al oficio J1CM 0789 del 08 de abril de 2022, emanado del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Mocoa- Putumayo, dentro del proceso No. 2017-00026-
00, contra Sandra Milena Gaviria Benavides, en el cual se comunica el embargo de 
remanentes, o del producto de los bienes embargados o los que se lleguen a 
desembargar en el presente proceso, se dispone registrar el remanente ordenado, 
teniendo en cuenta que se encuentra registrada otra medida de igual magnitud para 
el proceso 2018-00196 que se tramita en este mismo despacho judicial la misma 
quedará en segundo turno. 
 
En todo caso se limita la medida a nueve millones setecientos treinta mil pesos 
m/cte. ($9.730.00). Ofíciese como corresponda. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4f9a538e76e21e8e15aca28d6eaa1b878605456f637f033c3531a274a33d77d8
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con poder por la parte actora. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00501 

Radicado 2017-00413 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Blanca Edith Dussan Ortiz 

Demandado (s) 
Noelly Murcia Audor – Jorge Eduardo Vanegas Córdoba – 
Helver Javier Acosta Córdoba 

 
 
De acuerdo con el poder allegado al plenario, esta Judicatura procede a tener a 
Soluciones Judiciales y Contables S.A.S. - SJYC-, con NIT. No. 901397636 – 6, 
como al abogado Crhistian David Flórez Obceno, identificado con C.C. No 
1.124.859.765   y portador de la T.P. No. 339.880 del C. S. de la J., para que actúen 
en representación de la parte demandante, toda vez que este último cuenta con su 
registro vigente y no presenta sanciones que lo inhabiliten para el ejercicio de la 
profesión. 
 
De manera expedita permítasele al apoderado el acceso al expediente, actuación 
que no requiere autorización por cuanto el solicitante acredita la calidad de abogado 
y el proceso ya cuenta con auto que ordena seguir adelante con la ejecución. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 



Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término para cumplir con requerimiento so pena de aplicación de 
desistimiento tácito. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00417 

Radicado 2019-00057 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Demandante (s) Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A.-B.B.V.A. 

Demandado (s) Oscar Alberto Delgado Jamioy 

 
 
Del informe secretarial que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene que 
el numeral 1 del artículo 317 del Código General del Proceso, establece que: 
 

 “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida 
tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que 
además impondrá condena en costas…” 
 
 

Bajo este entendido, se avizora que mediante auto notificado el 01 de marzo de 
2022, se requirió a las partes so pena de dar aplicación del desistimiento tácito 
para que en el término máximo de treinta (30) días se dé cumplimiento a lo 
ordenado en auto notificado el 30 de septiembre de 2020, en el cual se solicitaba 
aclarar el nombre de la cesionaria, como allegar la certificación de vigencia del 
poder concedido mediante E.P. 3921 de 2014 a Hivonne Melissa Rodríguez Bello 
por parte del representante legal del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia 
S.S –B.B.V.A. o en su defecto el certificado de existencia y representación 
actualizada de la entidad cedente donde aparezca registrado el poder, sin que a 



la fecha obre en el plenario obre respuesta a lo requerido por el Juzgado, 
actuación que al implicar el cambio de la titularidad de la parte activa, no era 
posible continuar el trámite de la demanda hasta tanto se reconozca dicha cesión 
por parte de la judicatura. 
 
Así las cosas, a partir de la notificación del auto del 28 de febrero de 2022, han 
pasado más de treinta (30) días, sin la realización de ningún acto procesal a lo 
requerido por el despacho con respecto a la cesión de crédito, por lo que se da 
el presupuesto señalado en la norma anteriormente transcrita para su 
desistimiento. Debido a lo cual, este Juzgado. 
 

 RESUELVE: 
 
PRIMERO.- DECLARAR la terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 
SEGUNDO.- LEVANTAR las medidas cautelares que se encuentren vigentes, 
oficiando como corresponda y verifíquese que no exista embargo de remanentes, 
caso en el cual deberán ser dejados a disposición del proceso que los requiera.   
 
TERCERO.- PAGAR los títulos judiciales generados y los que se originen por 
cuenta de este proceso a la parte demandada, si no hay solicitud de embargo de 
remanentes. 
 
CUARTO.- ORDENAR le entrega en favor de la parte demandante el título soporte 
del recaudo con las constancias respectivas. para la entrega es necesario solicitar 
cita previa a los celulares 3138660042- 3216571348 o al correo 
electrónico  j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de 
atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. 
 
QUINTO.- ORDENAR el archivo definitivo del proceso, previo las anotaciones a las 
que haya lugar. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 



 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto con solicitud de terminación del proceso. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00425 

Radicado 2019-00290 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Idilfo Bolívar Villacorte Rodríguez 

Demandado (s) Luis Gonzalo Duarte Luna – Mair Zeneida Duarte Luna 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación del proceso presentada por la parte 
actora, a través de correo electrónico registrado en el plenario para los fines del 
proceso, esta Judicatura de conformidad con lo establecido en el inc. 1 del art. 461 
del C.G.P. resuelve:   
 

1- TERMINAR el presente proceso por pago total de la obligación reclamada. 
 

2- DESGLOSAR en favor de la pasiva el título soporte del recaudo con las 
constancias respectivas. Para la entrega es necesario solicitar cita previa a 
los celulares 3138660042 – 3216571348 o al correo electrónico  
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del horario de atención de 
08:00 a.m. a 12:00 m. y de y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. para la atención 
personalizada en el despacho. Déjese constancia de la entrega en el 
expediente.  
 

3- PAGAR los títulos judiciales existentes y/o los que se generen por cuenta de 
este proceso a la parte demandada que corresponda si no hay solicitud de 
remanentes. 
 

4- LEVANTAR las medidas cautelares que estuvieran vigentes para este 
proceso. Ofíciese como corresponda y verifíquese que no exista embargo de 
remanentes, caso en el cual deberán dejarse a disposición del proceso que 
los requiera. 



 
5- ARCHIVAR el presente proceso dejando las constancias respectivas. 

 
6- Téngase en cuenta que renuncia a términos de ejecutoria. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término concedido para allegar el informe sobre la administración 
de bienes inmuebles bajo su administración, sin respuesta alguna. Giovanna 
Riascos Recalde. Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto de Sustanciación No. 00509 

Radicado 2019-00427 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

Demandante (s) María Eugenia Marín Ocampo (Acumulado) 

Demandado (s) Ruby Anabely Ospina Apraez – Alfredo Paredes Hidalgo 

 
 
Teniendo en cuenta que mediante auto notificado el 5 de abril de 2022, se ordenó 
al señor Manuel Antonio Garcés Cruz, en su calidad de secuestre rinda informe 
sobre la administración respecto a los inmuebles identificados con la M.I. No. 440- 
47139 y 440-47140 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Mocoa- 
Putumayo, de propiedad del señor Alfredo Paredes Hidalgo y comunicada mediante 
mensaje de datos enviado el 6 de abril de la presente anualidad a través del correo 
institucional del despacho sin obtener respuesta alguna, por lo tanto requiérase al 
auxiliar de la justicia Manuel Antonio Garcés Cruz para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes al recibo de la comunicación de lo aquí resuelto, presente el informe 
respectivo.  
 
Adviértasele que la omisión a la orden impartida por el juez podrá hacerle incurrir 
en la sanción prevista en el numeral 3 del artículo 44 del C.G.P.  
 
Ofíciese como corresponda. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 



NOTIFÍQUESE 
 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
con solicitud de levantamiento y cancelación de orden de aprehensión de vehículo 
con garantía mobiliaria. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00426 

Radicado 2021-00058 

Proceso Ejecutivo (Garantía Mobiliaria) 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Alexander Camacho García 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de levantamiento y cancelación de la orden de 
aprehensión sobre el vehículo de placas HYX-883, allegada por la apoderada 
judicial del acreedor garantizado debidamente facultada para ello, a través del 
correo registrado en el plenario, esta judicatura dispone:  
 

1. Terminar el trámite de la solicitud de aprehensión promovida por Bancolombia 
S.A., sobre el vehículo: clase automóvil, modelo 2019, marca CHEVROLET, 
color GRIS MERCURIO METALIZADO, de placas HYX-883, motor 
JTW003559, chasis 9BGKT48T0KG343953, línea ONIX. 

2. Cancelar la orden de inmovilización y aprehensión del vehículo descrito en el 
numeral anterior, dirigida a la Dirección de Investigación Criminal INTERPOL 
(DIJIN) para lo de su competencia.  

Ofíciese como corresponda con copia de la orden de cancelación al correo 
electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co. 

3. Archivar el presente asunto dejando las constancias respectivas.  
 

Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término de traslado de la demanda. Giovanna Riascos Recalde. 
Secretaria.  
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00423 

Radicado 2021-00165 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Edwin Jeovany Sánchez Guío 

Demandado (s) Jhon Freddy Rojas Toro- Mercedes Cruz Artunduaga 

 
 
Teniendo en cuenta que Jhon Freddy Rojas Toro y Mercedes Cruz Artunduaga, se 
encuentran notificados por conducta concluyente del auto mandamiento de pago 
del 8 de junio de 2021 y ante la ausencia de excepciones contra las pretensiones 
de la parte actora, esta judicatura dispone:   
 
PRIMERO.- Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO.- Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO.- Se ordena el avalúo y remate de los bienes que se hallen embargados 
y secuestrados actualmente, o los que se embarguen y secuestren con 
posterioridad, si hay lugar a ello.  
 
CUARTO.- Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de quinientos mil pesos ($500.000) por concepto de agencias en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
***Notificado por estados del 25 de abril de 2022*** 

Firmado Por:

 

 

Diana Maria Escobar Betancur

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Mocoa - Putumayo
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término para subsanación de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00421 

Radicado 2022-00102 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía  

Demandante (s) Fundación de la Mujer Colombia S.A.S. 

Demandado (s) María Rosalba Castillo Angulo 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le 
fue ordenado en auto notificado el 6 de abril de 2022, en cuanto a: “1- El acápite de 
notificaciones, compleméntese con la dirección física de María Rosalba Castillo 
Angulo, con nomenclatura y/o puntos de referencia y/o descripción específica que 
permitan la ubicación del inmueble donde habrán de surtirse las notificaciones 
judiciales por parte de la empresa de correo. (art. 82 numeral 10 del C.G.P)”. Esta 
Judicatura en aplicación de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., 
dispone: 
 
1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el libro radicador. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto vencido el término para subsanación de la demanda. Giovanna Riascos 
Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00422 

Radicado 2022-00103 

Proceso Declarativo especial (Divisorio) 

Demandante (s) Faber Armando Arcos Becerra 

Demandado (s) Mónica Audrey Díaz Castro 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda tal como le 
fue ordenado en auto notificado el 6 de abril de 2022, esta judicatura en aplicación 
de la parte final del inc. 4º del artículo 90 del C.G.P., dispone: 
 
1- Rechazar la demanda por no cumplir con los requisitos formales. 
  
2- Déjense las anotaciones respectivas en el libro radicador. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
asunto para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00415 

Radicado 2022-00126 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Cooperativa Latinoamericana de Ahorro y Crédito – 
UTRAHUILCA 

Demandado (s) Yuri Nubia Zambrano Pantoja 

 
 
COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – 
ULTRAHUILCA-, por conducto de endosatario en procuración, interpone demanda 

ejecutiva de mínima cuantía, contra YURI NUBIA ZAMBRANO PANTOJA, a fin de 

obtener judicialmente el pago de una suma de dinero con sus respectivos intereses, 
de conformidad con el PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 82 
y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo un PAGARÉ, por valor 
de DIECISÉIS MILLONES TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
TRES PESOS M/CTE ($16.035.293) que cumple con los requisitos contemplados 
en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar las exigencias del artículo 
422 del C.G.P. 
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, el 
domicilio del demandado y la cuantía se dispondrá a dictar la orden de pago 
solicitada, en los términos del artículo 430 ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 
 



RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA 
LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO – ULTRAHUILCA-, identificada 
con Nit. 891100673-9 contra YURI NUBIA ZAMBRANO PANTOJA, identificada con 
la C.C. No. 1.083.865.622, quien deberá cancelar dentro de los CINCO (05) días 
siguientes a la notificación de este proveído: 
 
Por el pagaré No. 11394649, por la suma de DIECISÉIS MILLONES TREINTA Y 
CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($16.035.293), 
como capital, más los intereses remuneratorios desde el entre el 5 de febrero de 
2022 al 18 de abril de 2022 y los intereses de mora desde el 19 de abril del 2022 
hasta que se verifique el pago total de la obligación, con fundamento en las 
pretensiones de la demanda y respetando los parámetros que establece la 
Superintendencia Financiera. 
 
Por primas, seguros y otros conceptos la suma de VEINTISIENTE MIL 
SEISCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($27.620). 
 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE el presente auto en la dirección física aportada con la 
demanda, de conformidad con lo estipulado en el artículo 291 del C. G. P. para 
ello, deberá prevenir que, para notificarse de manera personal, es necesario 
comunicarse con el Despacho al recibo de la correspondiente citación al correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m., y ante su no comparecencia, procédase a la 
notificación por aviso de conformidad con el articulo 292 ibídem, dando a conocer 
que, surtida la notificación, la pasiva contará con los términos de ley para realizar 
las actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que puede 
presentar a través del correo institucional del Juzgado. 
 
En su defecto podrá realizarse la notificación de conformidad con el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica indicada con la demanda; para lo 
cual, la parte interesada deberá enviar una comunicación junto con la providencia 
que se notifica y los anexos que deban ser entregados para su traslado, donde 
indicará los canales de contacto con el Juzgado e informará expresamente que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje de datos, que los términos empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación, dentro de los cuales podrá realizar las 
actuaciones que considere pertinentes, entre ellas cinco (5) días para pagar la 
obligación y diez (10) días para la formulación de excepciones las que pueden 
presentar a través del correo institucional del Juzgado.  SE SUGIERE QUE LA 
NOTIFICACION SE REALICE CON COPIA AL DESPACHO. 
 
TERCERO.- TRAMÍTESE el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía.  



 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  En la fecha 21 de abril de 2022, pasa el presente 
para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos Recalde. Secretaria. 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
MOCOA PUTUMAYO 

San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 
(2022) 

 
Auto Interlocutorio No. 00427 

Radicado 2022-00128 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Andrés David Cortés Vanegas 

Demandado (s) 
Valentina Vaquiro Llanos –Maria Camila Vaquiro Castaño – 
Herederos indeterminados de Yeison Vaquiro Medina 

 
 
Procede el Juzgado a resolver sobre la orden de pago de la demanda ejecutiva, 
presentada por ANDRÉS DAVID CORTÉS VANEGAS a través de apoderado 
judicial, contra VALENTINA VAQUIRO LLANOS, MARIA CAMILA VAQUIRO 
CASTAÑO y HEREDEROS INDETERMINADOS DE YEISON VAQUIRO MEDINA, 
previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES: 

 
En el presente asunto se anexa un (1) documento denominado como LETRA DE 
CAMBIO, por lo que se deberá tener en cuenta la normatividad mercantil para 
determinar si cumplen con los requisitos generales y especiales para constituir título 
valor y, por ende; pueda ser cobrado ejecutivamente.  
 
El libro tercero del Código de Comercio trata sobre los bienes mercantiles y allí se 
refiere a los títulos valores, definidos como los documentos necesarios para 
legitimar el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora (Art. 
619 Código de Comercio) y dispone que sólo producirán los efectos previstos en el 
mencionado título cuando contengan las menciones y llenen los requisitos que la 
ley señale. 
 
En el caso presente, se observa, por una parte, que el documento traído con la 
demanda para ser ejecutado, no cumple con todos los parámetros legales 



establecidos en la ley mercantil, pues el artículo 621 de Código de Comercio 
establece: 
 
“…ARTÍCULO 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los 
títulos valores deberán llenar los requisitos siguientes: 
1o) La mención del derecho que en el título se incorpora,  
2o) La firma de quién lo crea.  
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo 
o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto…” (Subrayado y negrillas 
nuestro) 
 
Verificados los requisitos del título valor LETRA DE CAMBIO del 14 de febrero de 
2019, por valor de quince millones quinientos mil pesos m/cte ($15.000.000) 
aportada para el cobro judicial, se observa que no reúne el requisito que se subraya 
en la norma en transcrita, pues no se cuenta con la firma del girador o creador de la 
misma, motivo por el cual al no cumplirse con la exigencia normativa, el juzgado no 
podrá avocar conocimiento y decretar la orden de pago solicitada. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, una 
vez calificada la demanda, 
 

RESUELVE: 
 

1.- NO AVOCAR CONOCIMIENTO Y ABSTENERSE de librar mandamiento de 
pago solicitado por la parte demandante ANDRÉS DAVID CORTÉS VANEGAS 
contra VALENTINA VAQUIRO LLANOS, MARIA CAMILA VAQUIRO CASTAÑO y 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE YEISON VAQUIRO MEDINA, por las 
razones que se anotaron en la parte motiva de esta providencia. 
 
2.- EN FIRME el presente auto, archívense las actuaciones, previas las anotaciones 
de ley. 

 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los celulares 
3138660042- 3216571348 dentro del horario de atención de 08:00 a.m. a 12:00 m. 
y de 01:00 p.m. a 05:00 p.m. 

 
NOTIFÍQUESE 
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